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.Se á'eeiara texto oticml y aaténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Quceln de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Supeiinr Decreto de 20 de. Febrero de. i S ( i l ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y sui)l¡endo 
por los demás los fondos de las respectivan 
provincias. 

{Renl. órdev de. 26 de. Setiembre de. 1861), 

4CET4 DE MANILA. 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ADMIMSTHAIUON CIVIL. 

Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 402.—Excmo. S r . — 
A los efectos prevenidos en los artículos 3.° y 4 .° 
del Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, sobre apli
cación á Ultramar de la Ley de patentes de invención 
de 30 de Julio de 1878;' acompaño á V. E . nueve 
copias de testimonios de otras patentes de privilegios 
concedidas con arreglo á la citada Ley á D. Tomás 
Alva Edison, sobre "mejoras en los vebermetros", 
sobre mojoras en el procedimiento para la fabricación 
y tratamiento de carbonos, para lámparas eléctricas 
incandecentes", para "mejorar los aparatos que miden 
la corrienle eléctrica que se emplea en un circuito 
dado," para fabricar lámparas eléctricas incandecen
tes" sobre mejoras en máquinas magnéticas ó dinamo-
eléctricas aplicables á engendradores ó motores "para 
mejorar los carbonos ó conductores incandecentes 
para lámparas e léctr icas", para mejorar las máqui
nas para engendrar y utilizar la electricidad", para 
perfeccionar la utilización de la electricidad midién-
'io«« y trasformándola en luz calor y fuerza motriz, 
y para mejorar los medios de medir la cantidad 
de corriente eléctrica que pasa por un circuito titu
lándose vebermetro. Los derechos que emanan de 
las citadas patentas han sido cedidos por su pro
pietario á los Sres. D. José Francisco de Navarro, 
D. Tornas Alva Edison, D. Grosvenor Porter Low-
sey y D. Jorge Wales Loren. Además incluyo dos 
copias de testimonios de patentes de invención con
cedidas á D. Tomás Alva Edison por unos conta-
dures mejorados para medir corrientes eléctricas y 
á D. Norberto Rillens para perfeccionar los aparatos 
de azucarería. Lo que de Real órden digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 27 de Mayo 
de 1 8 8 2 . — L e ó n y Castillo.—Sr. Gobernador General 
de las islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1 8 8 2 . — C ú m p l a s e , publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

P . de Rivera. 

Sello 9 .0^Año !S82.--Habilitado para la clase 10.a — 
Valor 2 pesetas.—Testimonio.—En la Ciudad de Nueva-
York á íos días 29 de Diciembre de 1881, ante mí George 
T. Pinerkney, Escribano público en y para el Estado de 
Nueva-York, y en presencia de los testigos abajo firma
dos.—Compareció.—D. Tomás Alva Edison, vecino de 
Menlo-Park, en el Estado de New-Jersey, Estados-Unidos 
de América, dueño en la actualidad de la patente de in
vención núm. mil setecientos veinte y siete (1727), ex 
pedida en 15 de Setiembre de 1881, sobre unas "mojo-
ras en los aparatos para medir la corriente eléctrica que 
pasa á que se emplea en circuito dado," por 20 años, á 
favor de dicho D. Tomás Alva Edison, según consta en 
la certificación expedida con el Visto Bueno del Excmo. 
Sr. Director del Conservatorio de Artes y el sello de ofi
cio en Madrid á 6 de Diciembre de 1881, por Ü. José 
María Yeves Sario, Jete de Negociado del Cuerpo de Ad
ministración Civil, Catedrático numerario del Conservato
rio de Artes y Secretario del mismo, y que á la letra dice 
asi:—D. José María Yeves y Sario, Jefe de Negociado del 
Cuerpo de Administración Civil Comendador Ordinario 
de la Real y distinguida Orden de Garios III, Ca
ballero de la Concepción de Villa viciosa de Portugal, 
Gatedrátíco numerario del Conservatorio de Artes, E s 

cuelas de Comercio, Artes jficios y Secretario del 
mismo.—Certifico: Que en erchivo de este Conser
vatorio de Artes, existe uixpediente instruido á 
instancia de D. Andrés Baqu Almanza, en nombre 
de D. Tomás Alva Edison, ;ino de Menlo-Park, en 
virtud del que se expedió )vor de este interesado 
en quince de Setiembre de ochocientos ochenta y 
uno, patente de invención pojinte años por «mejoras 
en los aparatos para medir corriente eléctrica que 
pasa ó que se emplea por urcuito dado", cuya pa
tente está anotada en la pá¡ cuatrocientos setenta 
y seis, número mil seiscien cincuenta y nueve del 
registro de toma de razón se lleva en esta ofi
cina, sin que conste que elirido D. Tomás Alva 
Edison, haya trasmitido los déos quele corresponden 
por su patente, por lo cual 3 Conservatorio le con
sidera dueño de ella en la actiad. Y para que conste 
á petición del Sr. D. Andréiquero, expido la pre
sente á los fines del artículeinta y dos de la Lev, 
con el Visto Bueno del Sr. ctor de este Estable
cimiento y el sello de oficin Madrid á seis de 
Diciembre de mil ochocientos ¡nta y uno.—José Ma
ría Yeves.—V.o B .o .—El Dir, Marqués.—L. S . — Y 
dijo. Que por el presente cec trasmite sus derechos 
á dicha patente y á todas lasiones eventuales de la 
misma para todas la Antillasrovincias de Ultramar 
de España, á y en favor de Sres. D. José Fran
cisco de NavarrünfeT^uí-v» " ' f f. Tomás Alva Edison, 
de Menlo-Park, ¿stade fv-^Üersey, D. Grosvenor 
Porter Lowsey de Tai ' J k Jstado de ^ueva York 
y D. Jorge Wales Lor™ue,Ja York, Estados-Uni
dos de América, p a r a ^ S a l n y gocen de dicha 
patente y de todos \o= ^ ' 'ps pertenecientes á la 
misma como de cosa s¿e Ique son dueños abso
lutos, reservándose, no e l referido Tomás Alva 
Edison, íntegos sus ^ J la referida patente en 
el Reino de España, ^oer f j e reiterar y publicar 
la presente escritura ¿ei,)< donde creyese nece
sario y del caso. Y v)ai' conste á petición de 
parte interesada, expidP '' bísente que firmo y sello 
en la Ciudad de Nuevi» fecha ut supra.—Tomás 
Alva Edison.—Testigos - T. Pinekney.—Chas. H. 
Smith.—Geo T. Pineknf1 vings. co.—Notary pu-
blic.—Hay un sello dê  -Notario.—Visto en este 
Consulado general de fMU-Bueno por legalización 
de la firma y sello d^ i George T. Pinekney, No
tario público de esta O'u---Nueva York, diez y siete 
de Enero de mil ochoi3*'' ochenta y dos.—Por el 
Cónsul general.—El V i c ^ m , Manuel de la Cueva.— 
Hay un 'sello del Consuí.aenleral de España en Nueva 
York.—Veinte pesetas ci^TOnta y tres.—Presentada 
esta escritura á las e a W í la tarde de hoy queda 
registrada al folio noven-t^0'', número cuatrocientos 
veintiséis de! libro seguViü patentes,—Madrid siete 
de Febrero de 1882.—El retarlo del Gobierno, Enri
que Fet-nandez.--Hay un s del Gobierno de la provin
cia de Madrid —Sección demento.—Corresponde lite
ralmente con su original para este fin me ha exhi
bido D. Andrés Baquero ymanza, á quien lo devolví 
de que doy fé y á que mmito. Y para que conste á 
instancia del mismo y dido nota en el libro indi
cador, yo el infrascrito ario del Ilustre Colegio de 
esta Villa con vecindad -esideiicia en ella pongo el 
presente en dos pliegos la clase décima números 
ciento veinticuatro mil unta y dos y ciento veinte 
y dos mil seiscientos tita y cinco, que signo y 
firmo en Madrid á diez seis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Se raspado—setenta y s e i s -
mozo—vale.-Signado.—lírico Alvarez.—Hay un sello 
del domicilio del Notarif-Legalizacion.—Los infras
critos Notarios del Colé y'distrito de esta Villa 
Legalizamos el signo, fio y rúbrica que anteceden 
del Notario D. Federicalvarez.—Madrid diez y seis 
de Mayo de mil ochocienl ochenta y dos.—Signado.— 
É. Hermenegildo Hernaiu.—Signado.—Vicente Callejo 

Sanz.—Hay un sello _de legalización.—Colegio Nota
rial^ del territorio de Madrid.—Hay un timbre móvil 
1882 . -10 céntimos.—Hay un sello que dice.—Minis
terio de Ultramar, Dirección general de Administración 
y Fomento.—Es copia. Vargas. 

Sello 9.°—Año 1882.—Habilitado parala clase 10.a—Valor 
dos pesetas.—Testimonio.—En la Ciudad de Nueva York 
á 30 dias de Junio de 1881, ante mí George T. Pinekney' 
Escribano público en el Estado de Nueva York, en pre
sencia de los testigos abajo firmados. Compareció D. Tomás 
Alva Edison, vecino de Menlo Park en el Estado de New 
Jersey Estados Unidos de América dueño en la actualidad 
de la patente de invención número mil doscientos once 
(1211), espedida en veinte uno de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno, sobre unas «mejoras en máquinas 
para engendrar y utilizar la electricidad» por 20 años á 
favor dé D. Tomá^Alva Edison, según consta en la cer
tificación espedida cóh , el visto bueno del Excmo. Sr. De
legado Regio, Director del Conservatorio de Artes y el 
sello de oiicio en Madrid á 16 de Mayo del año corriente 
por D. José María Yeves Sario, Jefe de Negociado del 
Cuerpo de Administración Civil Catedrático numerario del 
Conservatorio de Artes y Secretario del mismo y que á la 
letra dice así: D. José María Yeves y Sario, Jefe de Ne
gociado del Cuerpo de Administración Civil, Comendador 
ordinario de la Real y distinguida órden de Carlos IIÍ 
Caballero de la Concepción de la Villa viciosa de Portugal' 
Catedrático numerario del Conservatorio de Artes, y Secre-
remtorio de Artes' existe un e s p e d í ^ Z h . ^ l U ^ • ^ 
tancia de D. Andrés Baquero, en nombre y con poder de 
D Tomás Alva Edison, vecino de New Jersey Estados-Uni
dos en virtud del que se espió á favor de este interesado, 
en veinte v uno de Febrero del comente año, patente de 
invención por veinte años «por mejoras en máquinas para 
en-endrarv utilizarla electricidad,)) cuya patente esta ano
tada en la página trescientos cincuenta y uno, nú mero mil 
trescientos treinta v tres del registro de toma de razón que 
se lleva en esta oficina, sin que conste que el referido D. 
Tomás Alva Edison, haya trasmitido los derechos que le 
corresponden por su patente, por lo cual este Conserva
torio le considera dueño de ella en la actualidad.—\ para 
que conste á petición del Sr. D. Andrés Baquero Almanza, 
espido la presente á los efectos del artículo treinta y dos de 
la Lev con el visto bueno del txemo. S. Delegado Regio 
Director de este Conservatorio de Artes y el sello de ofi
cio, en Madrid á 16 de Mayo de ;88 . . -Armado José M. 
Yeves —V 0 B " — E l Delegado Régio.—Firmado, Francisco 
de Paula Marqués.—L. S. Y dijo: Que por el presente 
cede v trasmite sus derechos á dicha patente y a todas las 
adiciones eventuales á la misma, en y para todas las An
tillas v provincias de Ultramar de España á y en iavor 
de los Sres. D. José Francisco de Navarro, de Nueva-
York D Grosvenor Porter Lowsey de rarrytoson, Estado 
de Nueva-York y D. Jorge Wales Loren, de Nueva-York 
E¡tados-Unidos de América, para que tengan y gocen de 
dicha patente y de todos los privilegios pertenecientes a la 
misma como de cosa suya, de que son dueños absolutos, re
servándose no obstante, el referido lomas Alva Ldison, 
íntegros sus derechos á la referida patente en el Reino de 
España, con poder de reiterar y publicar la presente escri
tura de cesión donde creyese necesario y del caso. Y para 
que conste á petición de parte interesada espido la presente 
que firmo v sello en Nueva-York, fecha ut supra Ihomas 
Alva Edison\--Testigos.--Geo T. l'inekney.--ChasH. bmith. -

GeoT Pinekney.—Notary public—Kings-Co.-Hav un sello 
de este Notario.-Visto en este Consulado general de E s -
naña -Bueno por legalización de la firma y sello de Mr. 
Geoi-e T. Pinekney, Notario público en esta Ciudad.—New-
York0oncede Julio de mil ochocientos ochenta v uno.— 
Por el Cónsul general el Vice-Cónsul, Manuel de la Uieva.— 
Hav un sello del Consulado general de España en Psueva-
Yoí-k - 1 0 pesetas.—134.-Presentada esta escritura a las 4 
de la tarde del dia de hoy, queda registrada a numero de 
86 folios 16 del libro correspondiente que se lleva en estas 
oficinas. Madrid 8 de Agosto d - 1882 . -EI Secretano de 
Gobierno, Enrique G. Ceñal.-Hay un sello del Gobierno 
déla provincia de Madrid.-Sección de l'omento-Corres
ponde literalmente con su original que para este fin me 
ha exhibido D. Andrés Baquero y Almanza, a quien lo 
devolví de que dov fé y á que me remito caso necesario. 
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Y para que conste á instancia del mismo y dejando nota 
en el libro indicador yo el infrascrito Notario del Ilustre 
Colegio de esta Villa, con vecindad y residencia en ella 
pongo el presente en dos pliegos de la clase décima seña
lados con los números 124,075 y 76 que signo y firmo en 
Madrid á 6 de Mayo de i 882.—Signado, Federico Alva-
rez.—Legalización.—Los infrascritos Notarios del Colegio y 
distrito de esta villa, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden del Notario D. Federico Alvarez.—Madrid 6 de 
Mavo 1882.—Signo.—Licenciado Jorge García Lastra.— 
Signado E . Hermenegildo Hernández.—Hay un sello de 
legalización Colegio Notarial del terriiorio de Madrid.—Hay 
otro sello. Timbre móvil 1882.—10 cénts.—Es copia.— 
El Director general, A. Merelles.—Hay un sello que dice:— 
Ministerio de Ultramar, Dirección general de Administración 
y Fomento.--Es copia. Vargas. 

Sello 9.°—Año 1882.-Habilitado para laclase 10.a— 
Valor 2 pesetas.—Testimonio.—En la Ciudad de Nueva-
York á los 6 dias del mes de Junio de 1881, ante mí 
George T. Pineknev, Notario público en y para el Es
tado de Nueva-York y en presencia de los testigos abajo 
íirmados.—Compareció"—D. Tomás Alva Edison, vecino 
de Menlo-Park, Estado de Nueva-Jersey, Estados-Unidos de 
América, dueño en la actualidad de la patente número 
novecientos cuarenta y tres (943) expedida en 10 de No
viembre de 1880, sobre unos perfeccionamientos en la uti
lización de electricidad consistiendo en un sistema y cier
tos medios perfeccionados para engendrar y medir la elec
tricidad v trasformarla en luz, calor y fuerza motriz por 
20 años á favor de dicho D. Tomás Alva Edison, según 
consta en la certificación expedida con el V.0 B,0 del Excíno. 
Sr. Delegado Régio, Director del Conservatorio de Artes y 
el sello de oficio en Madrid á J .o de Abril del año cor
riente, por D. José María Yeves Sario, Jefe de Nego
ciado' del Cuerpo de Administración Civil, Catedrático 
numerario del Conservatorio de Artes y Secretario del 
mismo y que á la letra dice así:—Sello undécimo.—Año 
l88^__Impuesto guerra cincuenta por ciento.—Cincuenta 
cénts. de peseta. —Número tres millones, trescientos diez 
mil, doscientos dos:—D. José María Yeves Sario, Jefe de 
Negociado del Cuerpo de Administración Civil, comenda
dor ordinario de la Real y distinguida órden de Cárlos 
111, Caballero de la Concepción de Villaviciosa de Por-
tuo'al, Catedrático numerario del Conservatorio de Artes y 
Secretario del mismo.—Certifico: Que en el archivo de este 
Conservatorio de Artes, existe un expediente instruido á 
instancia de D. Andrés Raquero Almanza, en nombre y 
con poder de D. Tomás Alva Edison, vecino de Menlo-
Park, (Estados-Unidos) en virtud del que se expidió á favor 
de este interesado, en 10 de Noviembre de 1880, patente de 
invención por 20 años por «perfeccionamientos en la uti
lización de la electricidad consistiendo en un sistema y 
ciertos medios perfeccionados para engendrar y medir la 
electricidad y trasformarla en luz, calor y fuerza motriz», 
.•uva patente está anotada en la página 291, número 1011, 
sin que conste' -que ei feTerido D^voIñás'm'Míson " K a 
trasmitido los derechos que le corresponden por su ua 
tente, por la cual este Conservatorio e considera dueño 
de ella en la actualidad Y para que conste á petición 
del Sr. D. Andrés Raquero expido la presente á los efec 
tos del art. 32 de la Ley con el V.0 B.° del Excmo Si-
Delegado Regio, Director de este Conservatorio de Artes v el 
sello de oficio en Madrid á .o de Abril de 1881 —So 
bre raspado.—En diez de.—Vale,—José María Yeves — 
V.0 R.0.-E1 Delegado Regio.—Francisco de Paula Mar 
qués.—Sello del Conservatorio de Arles.—Y dijo- Que óor 
el presente cede y trasmite su derecho á dicha "patente v 
á todas las adiciones eventuales de la misma para todas 
las Antillas y provincias de Ultramar de España á v en 
favor de los Sres. D. José Francisco Navarro de Niieva 
York D. Tomás Alva Edison, de Menlo-Park,' Estado de" 
New-Jersey, D. Grosvenor Porter Lowsev de Tarrvtoson 
Estado de Nueva-York, D. Jorge Wales Loren de Nue' 
va-York, Estados-Unidos de América, para que'ten^n v 
gocen de dicha patente y de todos los privilegios pertene 
cientes á la misma, como de cosa suya, de que son due
ños absolutos. Con poder de reiterar y publicar la ore 
senté de cesión donde creyese necesario y del caso Y 
para que conste á petición de parte interesada expido la 
presente que firmo y sello en Nueva-York, fecha ut su 
pra.—Thomás Alva Edison.—Testigos.—Geo. T Pineknev 
Chas. H. Smith.—Geo. T. Pineknev—Notary public ' 
Han un sello de este Notario.—Visto en este Consulado 
general de España.—Rueño por la legalización de la fi, 
ma y sello de Mr. George T. Pinekney, Notario niiblirñ 
en esta Gmdadá Nueva York siete de Junio de 1881 -
Por el Cónsul general---El Vice-Consul, Manuel de'la 
Cueva.-Hay un sello del Consulado general de España en 
Nueva-\ork.—Veinte pesetas.—Ciento treinta y tres - Pre 
sentada esta escritura á las 3 de la tarde del dia de hnv 
queda registrada al número 1234 fólio 174 vuelto del íi 
bro correspondiente que se lleva en esta Secretaría-Ma

drid 30 de Junio de 1881.—El Secretario del Gobierno 
Enrique G. Ceñal.—Hay un sello del Gobierno de la pro
vincia de Madrid.—Sección de Fomento.—Corresponde li
teralmente con su original que para este fin me haexhihiHn . que para este fin me ha exhibido 
D. Andrés Raquero y Almanza, á quien lo devolví de que 
doy fé y á cjue me remito. Y para que conste á ins
tancia del mismo y dejando nota en el libro indicador, yo 
el infrascrito Notario del Ilustre Colegio de esta villa, con 
vecindad y residencia en ella pongo el presente en dos 
pliegos de la clase décima señalados con los números ciento 
veinte cuatro mil setenta y cuatro y trescientos veinte mil 
cuatrocientos setenta que signo y firmo en Madrid á 1.° 
de Mayo de 1882.—Signado.—Federico Alvarez.—Hay un 
sello del domicilio del Notario.—Legalización.—Los infras
critos Notarios del Colegio y distrito de esta Villa, lega

lizamos el signo, firma y ibrica que anteceden del No 
tario D. Federico Alvarez.~4adrid 6 de Mayo de 1882.-
Signado.—Licenciado José Gana Lastra.—Signado.—E. Her 
menegildo Hernández.—Hayn sello de legalización.—Colé 
gio Notarial del territorio e Madrid.—Hay otro sello.— 
Timbre móvil.—1882.—10 ínts,—Es copia.—El Director 
general.—A. Merelles.—Ha un sello que dice:—Ministerio 
de Ultramar, Dirección geíral de Administración y Fo 
mentó.—Es copia. Vargas 

Sello 9 . ° -Año 4882. abilitado para la clase 10.a— 
Valor 2 pesetas.—TestimoD.—En la Ciudad de Nueva-
York á los dias veinte y ©ve de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno, an mí George T. Pinekney, Es
cribano público en y paral Estado de Nueva-York y en 
presenciado los testigos abajirmados.—Compareció D. Tomás 
Alva Edison, vecino Menlo-rk, en el Estado de New Jersey, 
Estados-Unidos de Aménca.ueño en la actualidad de la pa
tente de invención número nseiscientos cincuenta (1650) ex
pedida en cinco de Setiene de m i l ochocientos ochenta 
y uno sobre unas "mejO' en un procedimiento para la 
fabricación y construccion3 lámparas eléctricas incandes
centes" por veinte años favor de dicho D. Tomás Alva 
Edison, según consta en certificación expedida con el 
Visto Rueño del Excmo. . Director del Conservatorio 
de Artes y el sello de ob en Madrid á siete de No
viembre del año corrienteor D. José María Yeves Sario, 
Jefe de Negociado del Cpo de Administración Civil, 
Catedrático numerario deilonservatorio de Artes y Se
cretario del mismo, y qut la letra dice así:—D. José 
María Yeves y Sario, Jele Negociado del Cuerpo de 
Administración Civil Coiriador ordinario de la Real 
y distinguida Orden de (os I I I , Caballero de la Con
cepción de Villaviciosa d'ortugal. Catedrático numerario 
del Conservatorio de Artf escuelas de comercio, artes 
y oficios y Secretario deiismo.—Certifico: ¡Que en el 
archivo de este Conserva) de Artes, existe un expe
diente instruido á instance D. Andrés Raquero Almanza, 
en nombre de D. Tomilva Edison, vecino de Menlo-
Park, Estados-Unidos deiérica, en virtud del que se 
expidió á favor de este rosado, en cinco do setiem
bre de mil ochocientos nta y uno patente de invención 
por veinte años "por mis en un procedimiento para la 
fabricación y construccioe lámparas eléctricas incandes
centes", cuya patente esnotada en la página cuatro
cientos sesenta y ocho, nú) mi l seiscientos veinte y cuatro 
del registro de toma deon que se lleva en esta ofi
cina sin que conste que eferido D. Tomás Alva Edison, 
haya trasmitido los dere que le corresponden por su 
patente, por lo cual espnseryatorio le considera dueño 
de ella' en la actualidaipara que conste á petición 
del Sr. D. Andrés Raq expido la presente á los efectos 
del artículo treinta y de la Ley con el Visto Rueño 
del Sr. Director del Cc/atorio de Artes y el sello de 
oficio, iCn Madrid á ^de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y unoié María Yeves.—V.ü R . " - E l 
Direfim- (General)"—MP'.—L. S.—Y dijo.—Que por el 
presente, cede y trasm18 ^^fecEos á dicha patente y 
á todas las adiciones [uales ¿ ia misma para todas 
las Antillas y provim \ Ultramar de España, á y en 
favor de -los Sres. D. i'i,an%sco de Navarro, de Nueva-
York, D. Tomás AIv rn> ê Menlo Park, Estado de 
Nueva-Jersey, D. Grc 1 ^o-ley Lousey de Tarrytoson. 
Estado de Nueva-Yoi $ Jori¿e Wales Loren, de Nueva-
York, Estados-Unidos1^ "^:, paia que tengan y gocen 
de dicha patente y í i u o s privilegios pertenecientes 
á la misma como de o de, de que son dueños ab
solutos, reservándose i. e, el referido D. Tomás 
Alva Edison, íntegros ohos á la referida patente 
en el Reino de España ler de reiterar y publicar 
la presente escritura del EN donde creyesen necesario 
y del caso. Y para quei^i á petición de parte inte
resada expido la presen MI irmo y sello en la Ciudad 
de Nueva-York, fecha ut or i-Tomás Alva Edison, Tes
tigos.—Geo. T. Pinekney Ga- Smith. Geo. T. Pinek
ney, Notary public—King3 ¿ay un sello de este Notario. 
Visto en este Consulado^ ^ de España.—Rueño por 
legalización de la firma , de Mr. George T. Pinek
ney, diez y siete de Er' mil ochocientos ochenta v 
dos.—Por el Cónsul gela rEl Vice Cónsul.—Manuel 
de la Cueva.—Hay un •lú,T1l Consulado general de Es
paña en Nueva-York.--'ti'ai^setas ciento treinta y tres.— 
Presentada esta escrituíesU cuatro de la tarde de hoy 
queda registrada al fólio E x y dos número cuatrocientos 
veinte y cinco del libroiisdo de patentes que se lleva 
eu estas oficinas. MadOte de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y dos.-Secretario del Gobierno.—En
rique Fernandez'—Hay sello del Gobierno 4e la pro
vincia de Madrid.—Seccde Fomento.—Corresponde lite
ralmente con su originaie para este fin me ha exhibido 
D. Andrés Raquero y Anza á quien lo devolví de que 
doy fé y á que me reí. Y para que conste á instancia 
del mismo y dejando laortuna nota en el libro indi
cador, yo el ¡infrascrito ,ario del Ilustre Colegio de esta 
Villa con vecindad y renda en ella pongo el presente 
en dos pliegos de la c décima señalados con los nú
meros ciento veinticuatrcil ochenta jy seis y ochenta y 
siete que signo y firma Madrid á diez de Mayo de 
mil ochocientos ochenta dos.—Sobre raspado.—Hay.— 
Vale.—Signado.—FedericJvarez.—Hay un sello del do
micilio del Notario.—Legación.—Los infrascritos Notarios 
del Colegio y Distrito dita Villa legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que antebn del Notario D. Federico 
Alvarez. —Madrid trece ddayo de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Signado.-LicenciaJosé García Lastra.—Signado.— 
E . Hermenegildo Hernanc-Hay un sello de legaliza
ción.—Colegio Notarial deirritorio de Madrid.—Hay otro 
sello del Notario Hernand>y el timbre móvil 1882.—10 
céntimos.—Es copia.—El rector general, A. Merelles.— 

Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultramr, Dirección ge
neral de Administración y Fomento.—Es copia, Vargas. 

Sello 9.°—Año 1882.—Habilitado para la clase 10.a— 
Valor 2 pesetas.—Testimonio.—En la Ciudad de Nueva-York 
á los treinta dias del mes de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno, ante mí George T. Pineckney, Escribano pú
blico de la Ciudad y condado de Nueva-York, y en presencia 
de los testigos abajo firmados.—Compareció D. Tomás Alva 
Edison, vecino de Menlo Park, en el Estado de Nueva Jer
sey, Estados Unidos de América, dueño en la actualidad de 
la patente de invención, número mil quinientos treinta (1530) 
espedida en 27 de Junio de mil ochocientos ochenta y uno, so
bre unas "mejoras en máquinas magnéticas ó dinamo-eléctricas 
aplicables á engendradores ó á motores," por veinte años á 
favor de D. Tomás Alva Edison, según consta en la certifi
cación expedida con el Visto Rueño del Excmo. Sr. Di
rector del Conseryatorio de Artes y el sello de oficio en 
Madrid á treinta y uno de Agosto del año corriente por D. 
José María Yeves Sario, Jefe de Negociado del Cuerpo de 
Administración Civil, Catedrático numerario del Conservatorio 
de Artes y Secretario del mismo, y que á la letra dice así: — 
D. José María Yeves y Sario, Jefe de Negociado del Cuerpo 
de Administración Civil, Comendador ordinario de la Real 
y distinguida Orden de Cárlos I I I , Caballero de la Concep
ción de Villaviciosa de Portugal, Catedrático numerario c el 
Conservatorio de Artes y escuelas de comercio, artes y ofi
cios y Secretario del mismo.—Certifico: Que en el archivo de 
este Conservatorio de Artes, existe un expediente instruido 
á instancia de D. Andrés Raquero, en nombre y con poder 
de D. Tomás Alva Edison, vecino de Menlo Park New Jersey, 
(Estados Unidos) en virtud dal que se expidió á favor de este 
interesado en veinte y siete de Junio de rail ochocientos 
ochenta y uno, patente de invención por veinte años por 
"mejoras en máquinas magnéticas ó dinamo-eléctricas apli
cables ¿á engendradores y á motores", cuya patente está 
anotada en la página cuatrocientos veinte y uno, número 
mil cuatrocientos sesenta y cinco del registro de toma de 
razón que se lleva en esta oficina, sin que conste que el refe
rido D. Tomás Alva Edison, haya trasmitido los derechos que 
le corresponden, por su patente, por lo cual este Conservatorio 
le considera dueño de ella en la actualidad. Y para que conste 
á petición del Sr. D. Andrés Raquero Almanza, expido la 
presente á los efectos del artículo treinta y dos de la Ley con 
el Visto Rueño del Sr. Director del Conservatorio de Artes y 
el sello de oficio en Madrid á treinta y uno de Agosto de m i l 
ochocientos ochenta v uno: (firmado) José María Yeves — 
V." B.0—El Director' -(f>) Marqués.—L. S. Y dijo: Que 
por el presente cede y trasmite sus derechos á dicha patente 
y á todas las adiciones eventuales á la misma para todas las 

Jersey, 
D, Grosvenor Porter Lovvsey, de Tarrytoson, Estado en 
Nueva-\ork, Estados Unidos de América,'para que tengan y 
gocen de dicha patente y de todos los privilegios pertene
cientes á la misma, como de cosa suya de que son dueños 
absolutos, reservándose no obsiame ci referkto Tu.uaa asta 
Edison, íntegros sus derechos á la referida patente en el Reino 
de España. Con poder de reiterar y publicar la presente es
critura de cesión donde creyese necesario y del caso. Y para 
que conste á petición de parte interesada expido la presente 
que firmo y sello en la Ciudad de New-York, fecha utsupra.— 
Thoraás Alva Edison. -Testigos.—Geo T. Pineckney,—Chas. 
H. Smith.—Geo T. Pineckney, Notary public. Kings. co.— 
Visto en este Consulado general de España. Rueño por legali
zación de la llrma y sello de Mr. Geo. T . Pinekney, No
tario público en esta Ciudad.—Nueva-York cinco de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y uno.—El Cónsul general, Hipó
lito de Uriarte.—Hay un sello del Consulado general de Es
paña en Nueva-York,—Veinte pesetas—Ciento treinta y 
tres.—Presentada esta escritura a las tres y cinco minutos 
del dia de hoy, queda registrada al número 270, fólio 58 
del libro correspondiente que se lleva en esta oficina.— 
Madrid veinte y uno de Noviembre de mil ochocientos ochenta 

uno.—El Secretario del Gobierno, Enrique Fernandez.— 
Hay un sello del Gobierno de la provincia de Madrid.— 
Sección de Fomento.—Corresponde literalmente con su ori
ginal que para este fin rae ha exhibido D. Andrés Raquero y 
Almanza, á quien lo devolví, de que doy fé y á que rae re
mito caso necesario.—Y para que conste á instancia del 
mismo y dejando nota en el libro indicador, yo el infrascrito 
Notario del Ilustre Colegio de esta Villa con vecindad y 
_esidencia en ella, pongo el presente en dos pliegos de la 
clase décima, números ciento veinticuatro mil setenta y nueve 

ochenta, que signo y firmo en Madrid á diez de Mayo de 
rail ochocientos ochenta y dos.—Signado Federico Alvarez.— 
Hay un selló del domicilio del Notario. Legalización.—Los in
frascritos Notarios del Colegio y Distrito de esta Villa legali
zamos el signo, firma y rúbrica que anteceden del Notario 
D. Federico Alvarez.—Madrid trece de Mayo de rail ocho
cientos ochenta y dos.—Signado.—Licenciado, José García 
Lastra.—Signado.—E. Hermenegildo Hernández.—Hay un 
sello de legalización.—Colegio Notarial del territorio de Ma
drid.—Hay otro sello del Notario Hernández con el timbre 
móvil 1882.—1U céntimos.—Es copia.—El Director general, 
A. Merelles.—Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultra
mar, Dirección general de Administración y Fomento.—Es 
copia. Vargas. 

Sello 9.° - Año 1882. Habilitado para la clase 10.a Va
lor 2 pesetas.—Testimonio.—En la Ciudad de Nueva-York á 
los 28 dias del mes de Julio de 1881, ante mi George T. Pinek
ney, Escribano público en y para el Estado de Nueva-York 

en presencia de los testigos abajo firmados.—Compareció.— 
í). Tomás Alva Edison, vecino de Menlo-Park en el Estado 
de New-Jersey Estados-Unidos de América, dueño en la ac
tualidad de la' patente de invención número mil doscientos no
venta y cinco (1295), espedida ea 2 de Abril de 1881, sobra 
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unas mejoras en los medios de medir la cantidad de corriente 
eléctrica que pasa por un eircuito, titulándose un Veberme-
tro, por 20 años á favor de dicho D. Tomás Alva Edison, se-
^un consta en la certificación expedida con elV,0B:0del Excmo. 
Sr. Delegado Regio, Director del Conservatorio de Artes 
v el sello de oficio en Madrid á 25 de Junio del año corriente, 
por D. José María Yeves Sario, Jefe de Negociado del Cuerpo 
de Administración Civil, Catedrático numerario del Conser
vatorio de Artes v Secretario del mismo y que á la letra dice 
así:—D. José María Yeves y Sario, Jefe de Negociado del 
Cuerpo de Administración Civil, Comendador ordinario de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III Caballero de la Con
cepción de Viflaviciosa de Portugal, Catedrático numerario del 
Conservatorio de Artes y Secretario del mismo.—Certifico que 
Ten el archivo de este Conservatorio de Artes existe un expe
diente instruido á instancia de D. Andrés Raquero Almanza, 
en nombre y con poder de D. Tomás Alva Edison, vecino de 
Menlo-Park"New-Jersey en virtud del que se espidió á favor 
de este interesado en 2 de Abril de 1881, patente de inven
ción por 20 años por mejoras en los medios de medir la can
tidad de corriente eléctrica que pasa por un circuito titulán 
dose verbermetro, cuya patente está notada en la página 370 
número 1300 del registro de toma de razón que se lleva en 
esta oficina, sin que conste que el referido D. Tomás Alva 
Edison, haya trasmitido los derechos que le corresponden por 
su patente, por lo cual este Conservatorio le considera dueño 
de ella en la actualidad Y para que conste á petición del Sr. 
D. Andrés Raquero, espido la presente á los efectos del artí
culo 32 de la ley con el Visto Rueño del Excmo. Sr. Delegado 
Régio, Director'de este Conservatorio de Artes y el sello de 
oficio en Madrid á 23 de Junio de 1881.-Firmado José 
María Yeves. Visto Rueño. El Delegado Régio — F i r 
mado Francisco de Paula Marqués.—L. S.—Y dijo que por 
el presente cede y trasmite su derecho á dicha patente y á 
todas las adiciones eventuales á la misma para todas las Anti
llas y provincias de Ultramar de España, á y en favor de los 
Sres. D José Francisco de Navarro, de Nueva-York, D. To
más Alva Edison, de Menlo Park Estado de New-Jersey de 
Tarritoson Estado de Nueva-York y D. Jorge Wales Loren, 
de Nueva-York Estados-Unidos de América para que tengan 
y gocen de dicha patente y de todos los privilegios pertene
cientes á la misma como de cosa suya, de que son dueños 
absolutos, reservándose no obstante, el referido Tomás Alva 
Edison, íntegi'os sus derechos á la referida patente en el Reino 
de España, con poder de reiterar y publicar la presente escritura 
de cesión donde creyere necesario y del caso.—Y para que 
conste á petición de parte interesada expido la presente que 
firmo y sello en la Ciudad de Nueva-York, fecha ut supra.— 
Tomás Alva Edison.—Testigos.—Geo T. Pinckney,—Chau H. 
Smith.-Geo T. Pineckney,'Notario publico. Kingco.—Hay un 
sello de este notario.—Visto en este Consulado general de Es
paña.—Rueño por legalización de la firma y sello de Mr Geo 
T. Pinckney, Notario público de esta Ciudad. Nueva-York 28 
de Julio de" 1881.—Por el Cónsul general.—El Vice Cónsul, 
Manuel de la Cueva.-Hay un sello del Consulado general de 
España en Nueva-York.—Diez pesetas-ciento treinta v cuatro. 

iVoocntada oot« cacrituia á las cuatro de la tarde del dia de 
noy queda registrada, al fólio 26 número 126 del libro se
gundo. Madrid l.0de Setiembre de 1881 . - E l Secretario del 
Gobierno, José Morales Garcia.-Hay un sello del Go
bierno de provincia de Madrid.-Sección de Fomento,—Cor
responde literalmente con su original que para este fin me ha 
exhibido D. Andrés Raquero y Almanza, á quien lo devolví 
de que doy fé y á que me remito caso necesario. Y para que 
conste á instancia del mismo y dejando nota en el libro indi
cador, yo el infrascrito Notario del Ilustre Colegio de esta 
Villa con vecindad y residencia en ella, pongo el presente en 
dos pliegos de la clase décima señalados con los números 
ciento veinticuatro mil ochenta y cuatro y ochenta y cinco 
que signo y firmo en Madrid á 6 de Mayo de 1882.-Sig-
nado.-Federico Alvarez.—Hay un sello del domicilio del No
tario. -Legalización.-Los infrascritos notarios del Colegio y 
distrito de esta Villa, legalizamos el signo, firma v rúbrica que 
anteceden del Notario D. Federico Alvarez.-Madrid 6 de 
Mayo de 1882.—Signado.-Licenciado José García Lastra.— 
Agnado.—E. Hermenegildo Hernández.—Hay un sello de le
galización.—Colegio Notarial del territorio de Madrid, 
¡fay otro sello.—Timbre móvil 1882.—10 cénts.—Es copia.— 
W Director general.—A. Merelles.—Hay un sello que 
«ice:-Ministerio de Ultramar, Dirección general de Adminis-
"'acion y Fomento.—Es copia. Vargas. 

.Sello 9.°—Año 1882.—Habilitado para la clase 10.» 
"Mor dos pesetas.—Testimonio. - E n la Ciudad de Nueva-
|ork, á los 18 dias del mes de Agosto de 1881, ante mí 
beorge T. Pinckney, Escribano público en y para el Es
jado do Nueva-York, y en presencia de los testigos abajo 
'¡''mados.—Compareció.—D. Tomás Alva Edison, vecino 
^ Menlo-Park en el Estado de New-Jersey, Estados-Uni-
í'0s de América, dueño en la actualidad de la patente de 
lnvencion número mil doscientos ochenta y cuatro (1284) 
^pedida ea 26 de Abril de 1881, sobre" unas «mejoras 
en los carbonos ó conductores incandescentes para lámpa-
las eléctricas por 20 años á favor de dicho D. To
jas Alva Edison, según consta en la certificación expe
nda con el visto bueno del Sr. Director del Conserva
d o de Artes y el sello de oficio, en Madrid á 14 de 
.u,io del año actual, por D. José María Yeves Sario, Jefe 
!j . Negociado del Cuerpo de Administración Civil, Cate-
Jático numerario del Conservatorio de Artes y Secretario 
^ mismo, y que á la letra dice así:—D. *Jose María 
rpes Sario, Jefe de Negociado del Cuerpo de Ad-
eNstracion Civil, Comendador ordinario de la Real v 
Pmguida Orden de Cárlos I I I , Caballero de la Goncep-
mti (Je Villaviciosa de Portugal, Catedrático numerario del 
otisenatorio de Artes y Secretario del mismo. —Certifico: 
,e en el archivo de este Conservatorio de Artes existe 

un expediente instruido á insticia de D. Andrés Raquero 
Almanza, en nombre y con jder de D. Tomás Alva 
Edison, vecino de Menlo-Park, ew-Jersey, en virtud del 
que se expidió á favor de diio interesado en 26 de 
Abril del corriente año, paténtele invención por 20 años, 
por «mejoras en los carbonos (conductores incandescen
tes para lámparas eléctricas», ca patente está anotada 
en la página 38o, número 135(del registro de toma de 
razón que se lleva en esta otici, sin que conste que el 
referido D. Tomás Alva Edison,laya trasmitido los de
rechos que le corresponden pora patente, por lo cual 
este Conservatorio de Artes le nsidera dueño de ella 
en la actualidad. Y para que cote á petición del señor 
D. Andrés Raquero, expido la {senté á los efectos del 
artículo 32 de la Ley con el vi bueno del Sr, Direc
tor de este Conservatorio de Artey el sello de oficio en 
Madrid á 14 de Julio de 1881, -mado) José María Ye
ves.—V.^ R.0—El Director, (firma Marqués.—L. S.—Y 
dijo: Que por el presente cede >asmite sus derechos á 
dicha patente y á todas las adicioi eventuales á la misma, 
para todas las Antillas y provine de Ultramar de Es
paña, á y en favor de los Sres). José Francisco de 
Navarro, de Nueva-York, D. TomáJva Edison, de Menlo-
Park, Estado de New-Jersey, D. Gvenor Porter Lowsey, 
de Tarrytoson, Estado de Nueva-\, y D. Jorge Wales 
Loren, de Nueva-York, Estados-Uos de América, para 
que tengan y gocen de dicha patt y de todos los pri
vilegios pertenecientes á la mismímio de cosa suya, de 
que son dueños absolutos, reserváse, no obstante el re
ferido Tomás Alva Edison, íntegrous derechos á la re
ferida patente en el Reino de Esp, con poder de reite
rar y publicar la presente escriture cesión donde cre
yese necesario y del caso. Y paraie conste á petición 
de parte interesada expido la presl que firmo v sello 
en Nueva-York, fecha ut supra.—lás Alva Edíson.— 
Testigos,—Geo. T. Pinekncy—ChíL Smith.-Geo. T. 
Pinckney, Notary public.—Rings. —Hay un sello de 
este Notario.—Visto en este Cónsul de España.—Rueño 
por legalización de la firma y selle Mr. George T. Pi-
nekney, Notario público en esta Gil,—New-York 19 de 
Agosto de 1881.—Por el Cónsul gal. E l Vice-Cónsul, 
Manuel de la Cueva.—Hay un selbl Consulado gene
ral de España en New-York.—D,ez pesetas.—Ciento 
treinta y cuatro.—Presentada esta escu á las 5 de la tarde 
queda registrada al* fólio 29 núm.l del libro corres
pondiente. Madrid 7 de Setiembre (881.—El Secretario 
del Gobierno interino, José Morales-cía.—Hay un sello 
del Gobierno de la provincia de Mi.—Sección de Fo
mento.—Corresponde literalmente con original que para 
este fin me ha exhibidoD. Andrés Raqt? Almanza, á quien 
lo devolví de que doy fé y á que me to caso necesario. 
Y para que conste á instancia del uo y dejando nota 
en el libro indicador, yo el infrasevíotario del ilustre 
Colegio de esta Villa, con vecindad,'sidencia en ella, 
pongo el presente en dos pliegos á( clase décima se-
ñalados r.oq ' \ ^ ' ® ' j ' J i ¡ f t \ ] \ i ' "PHiT ^ntrrr^" 

;nado. -Federico 
Notario.—Lega-
)legio y distrito 

rúbrica que an-
—Madrid 13 de 
ié García Lastia. 
[ay un sello de 
le Madrid.—Hay 
timbre móvil 

Ibtor general, A. 
terio de Ultramar 
Fomento.—Es co-

en Madrid á 10 de Mayo d3 
Alvarez.—Hay un sello del don?lcl] 
lizacion.—Los infrascritos NotF108' 
de esta Villa, legalizamos el s^110'] 
teceden del Notario D. Feden00 
Mayo de 1882.—Signado.—Lir33110, 
Signado. E . Hermenegildo H)rri 
legalización Colegio Notarial dep 
otro sello del Notario Hernanl 
Año 1882.-10 cénts.-Es copií 
Merelles.—Hay un sello que di 
Dirección general de Administ 
pia, Vargas. 

de este ilustre Co-
i Capital, como sus-
Martinez.—Doy fé: 

Serna, ma>or de 
león domocilio en la 

exhibe y recojo su 
por el Jefe Econó-

}V\o último, con el 
exhibido par., que 

tío literalmente dice 
tobierno, en cuanto 
líjelo sobre que re-
rniento.—Por cuanto 

D. Francisco Moragas y Tejera 
legio, con vecindad y lija" residen 
Ututo de mi compañero D . Luis 
Que por el Sr. D. Alejandro Ib 
edad, soltero, jornalero, de esta 
calle de los Reyes número cinco, 
cédula personal de novena clase, 
mico de esta provincia, en veinti 
número tres mil sesenta y tres; s 
deduzca testimonio, el documento 
así:—Patente de invención, sin gar 
á la novedad, conveniencia ó uti l i 
cae.- -D. José Luis Alvareda, Minist 
D, Norberto Rillens, vecino de París/hecho presente en 22 
de Febrero último, que á fin de asegurl derecho á la explota
ción exclusiva de perfeccionamientos (os aparatos de azu
carería, desea obtener patente de invención arreglo á la Ley de 
30 de Julio de 1878, y ha cumplido co que se previene en 
la misma Ley, por tanto S. M. se ha dito conceder á D. Nor
berto Rillens, derecho á la explotaciexclusiva de la men
cionada industria, en la forma des( en la memoria y 
plano unidos á esta patente como te integrante de la 
misma, y conforme en un todo con ejemplares que obran 
en el Conservatorio de Artes, por el tino de diez años con
tados desde hoy hasta igual fecha delio de mil ochocientos 
noventa y uno, en que concluirá.—Esflerecho se considera 
concedido para la Península, islas adyates y provincias de 
Ultramar. Para hacer en estas provinciíectivo el derecho que 
concede esta patente con arreglo al Rea;creto de 14 de Mayo 
de 4880, los interesados deberán presentim testimonio legali
zado de la misma en el Ministerio de Ulhar. También podrán 
si lo prefieren presentar directamente referido testimonio, 
por sí ó por medio de representante, á G 'bernadores Gene
rales de las provincias ultramarinas, en'o territorio quisieran 
ejercer su industria.—Esta patente de Ique deberá tomarse 
razón en el Conservatorio de Artes, se de ningún valor y 
por consiguiente, caducará la concesión,! el citado interesado 
no acredita ante el Director del Conservato de Artes, en el plazo 
de dos años contados desde esta fecha, y c las formalidades que 
previenen el artículo 38 y siguientes de citada Ley, que ha 
puesto en práctica el objeto de la patente, ableciendo una nueva 

industria en el pais.—Madrid veintiuno de Mayo de 1881 - J 
Luis Albareda.—Hay un timbre en seco del Ministerio de Fo~ 
mentó.—Patente de invención á favor de D. Norverto Rillens 
por ' perfeccionamientos en los aparatos de azucarería —Se tomó 
razón en el registro especial de patentes de invención del 
Conservatorio de Artes, alfolio cuatrocientos, con el número 
mil cuatrocientos uno.-Madrid doce de Junio de mil och -
cientos ochenta y uno —El Secretario, José María Yeves — 
Hay un sello en que se lee: Conservatorio de Artes.—Corresponde 
con su original a que me remito, y rubricado por mi devuelvo 
al Sr. exlubente. Y á instancia del mismo, pon'-o el nre-
sente, como tal sustituto en dos pliegos de la clase décima 
numero ciento veintiséis mil doscientos cuarenta y cinco v 
cuarenta y cuatro, en Madrid á Drece de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Sobreraspado: n: R: set: Vale —Si^ue 

Firma y rúbrica.—Licenciado Francisco Moragas.—Legalización 
Los inlrascritos Notarios del Colegio y distrito de esta Capital 
con vecindad y fija residencia en ella, legalizamos el signo' 
firma y rubrica que anteceden de nuestro compañero D Fran
cisco Moragas y Tejeras. Madrid diez y nueve de Mavo de mil 
ochocientos ochenta y dos,—Signo, firma y rúbrica.—Fulgencio 
Fernandcz.-;-Signo, firma y rúbrica.—Eulogio Barbero Quin
tero.—Hay un sello que dice:—Colegio Notarial del distrito de 
Madrid num. 1869.—Hay un timbre móvil de 10 céntimos — 
Es copia.—El i)irector general, A Merelles,—Hay un sello 
que dice: Ministerio de Ultramar Dirección general de Aami-
nistracion y Fomento, —Es copia, Vargas. 

Sello 9.°—Año 188-2.-Habilitado para la clase 10 a—Tes 
timomo.—Patente de invención sin garantía del Gobierno en 
cuanto a la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae,—u José Luis Albareda, Ministro de Fomento,—Por cuanto 
D. Tomas Alva Edison, vecino de Menlo-Park {'Estados Unidos) 
de America,, ha hecho presente en diez y seis de Noviembre úl
timo, que a íiu de asegurar el derecho á la explotación exclusiva 
de unos contadores mejorados para medir corrientes eléctricas 
desea obtener patente con arreglo á la Ley de 3u de Julio de 1878* 
y ha cumplido con lo que se previene en la misma Ley; por tanto 
S. M. se ha dignado conceder á D. Tomás Alva Edison, derecho 
a la explotación exclusiva de la mencionada industria, en la forma 
descrita en la memoria y planos unidos á esta patente, como parte 
integrante dé la misma y conforme en un todo con los ejemplares 
que obran en el Conservatorio de Artes, por el término de veinte 
anos contados desde hoy hasta igual fecha del año de mil nove
cientos dos en que c o n c l u i r á . - E s t e derecho se considera 
concedido para la Península, islas adyacentes y provincias de 
Ultramar, Para hacer en estas provincias efectivo el derecho 
que concede esta patente, con arreglo al Real Decreto de catorce 
de Mayo de mil ochocientos ochenta, los interesados deberán 
presentar un testimonio legalizado de la misma en el Ministerio 
de Ultramar, También podrán, si lo prefieren presentar directa
mente el referido testimonio, por sí ó por medio de represen
tante, á los Gobernadores Generales de las provincias ultra
marinas en cuyo territorio quisieran ejercer su industria—Esta 
patente, de la que deberá tomarse razón en el Conservatorio de 
Artes, será de ningún valor, y por consiguiente, caducará la 
concesión si el citado interesado no acredita ante el Director del 
Conservatorio de Artes, en el plazo de dos años cániirínn f r - j -
esta fecha, y oon lao fcrmaiuiuuco que prevlenén el articulo 
treinta y ocho de la citada Ley, que. ha puesto en práctica el ob-

terio de Fomento,—ra.^— — — - -
Alva Edison, por "unos contadores mejorados para medir corrien
tes e l é c t r i c a s . — S e tomó razón en el registro especial de pa
tentes de invención, del Conservatorio de Artes, al folio cuarenta 
y nueve, segundo con el número dos mil trescientos cincuenta 
„ tres.—Madrid cinco de Mayo de mil ochocientos ochenta y 
dos.—El Secretario, Ramón García Romero.—Hay un sello del 
Conservatorio de Artes,—Corresponde literalmente con su original 

rtdrt tin m ü h o ovhihirln h Andrés RnmiP.rn v AlniMiv/.n. 

yo el lUirusuribu nwiianv» u c i iiusbirc '-"-"^-o"" 'J" v " » " F ^•J*-. . ~ 

ciudad y residencia en ella pongo el presente en este pliego 
de la clase décima señalado con el número ciento veintidós 
mil seiscientos cuarenta y ocho, que signo y firmo en Madrid á 
veintiuno de Mayo de mil ochocientos ochenta y dos,—Signado.— 
Federico Alvarez - H a y un sello del domicilio del Notario.— 
Lcalizacion.—Los infrascritos Notarios del Colegio y distrito 
detesta Villa legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 

. < IVT T\ L ' ^ r i r v n i o r v A l i r f . n , - . r r M o r l p i í l V f l 1111.1 f) A C lid l \ l o V O H P 

cisco Seco u^ v — — —o 0 — 
Hay un sello de legalización.—Colegio Notarial del territorio de 
Madrid.—Hay un timbre móvil, 1882,—10 céntimos.—Es copia.— 
El Director general, A. Merelles.—Hay un sello que dice.—Mi
nisterio de Ultramar, Dirección general de Administración y 
Fomento.—Es copia, Vargas. 

Sello 9.°—Año 1882.—Habilitado para la clase décima.—Valor 
dos pesetas.—Testimonio,—En la Ciudad de Nueva-York á los 
once dias del mes de Noviembre de 1881, ante mí George T. Pi-
nekney, Escribano público de esta Ciudad y Condado, y en pre
sencia'de los testigos abajo firmados,—Compareció.—D. Tomás 
Alva Edison, vecino de M jnlo-Park, en el Estado de Nueva-Jersey, 
Estados-Unidos de América, dueño en la actualidad de la patente 
de invención número rail seiscientos treinta (1630) expedida en 
21 de Julio de 1881, sobre unas "mejoras en vebermetros ó apa
ratos para medir y registrar la corriente que pasa por los con
ductores" por veinte años á favor de dicho D. Tomás Alva hdi-
son, según consta en la certificación expedida con el visto bueno 
del Excmo. Sr. Director del Conservatorio de Artes, y el sello de 
oficio, en Madrid á 4 de Octubre del año corriente, por D, José 
M. Yeves Sario, Jefe de negociado del Cuerpo de Administración 
Civil, Catedrático numerario del Conservatorio de Artes y Secre
tario' del mismo y que á la letra dice así:—D. José M. Yeves Sario, 
Jefe de negociado del Cuerpo de Administración Civil, Comenda
dor ordinario de la Real y distinguida Orden de Cárlos 111, Caba
llero de la Concepción de Villaviciosa de Portugal, Catedrático 
numerario del Conservatorio de Artes, Escuelas de Comercio', 
artes y oficios y Secretario del mismo.—Certifico: Que en el 
archivo de este" Conservatorio de Artes existe un expediente 
in-.truido á instancia de D, Andrés Raquero en nombre de D To
más Alva Edison, vecino de llenlo-Párk, Estados-Unidos, en virtud 
del que se expidió a favor de este interesado en 25 de Julio úl
timo, patente de invención por veinte años, por "mejoras en ve^ 
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bermelros ó aparatos para medir y '•̂ râ 1lC0"1f̂ S « 5 
por los conductores", cuya patente esta anotada ^ 1̂  pagina 4i5 
número 1340 del registro de toma de razón que se HeA-a en e.ta 
ofidna sin que conste que el referido D. Tomas Alva Ekl son haya 
L asSdo los derechos que le corresponden por su pate^e POr 

PMÍ este Conservatorio le considera dueño de ella en la actua-
i M Y nara cute conste á petición de D. Andrés Baquero exp.do 

oficio en Mau™ * i s —Y diio- Oue ñor el presente cede y ^ S ^ X o ^ ^ ^ X ^ las.adiciones 

tramar de Espafiaa > en favor ^ o s ^ Menlo-Park. 
^ d e NueTa-^/ev, D"Grosvenor Porter Lowsey, de Ta.ry-
S í FsLlo de N u S D. Jorge Wales Loren, de Nae^-
v l ? ' F S ^ os-UnXs de América, para que tengan y gocen de 
York, E f ^ ^ ^ j X h D S os privilegios pertenecientes á la misma, 
l,,ehor^o . l u v V de que son dueños 'absolutos , reservándose 
COmhCMnT P W ^ r do I). Tomás Alva Edison, íntegros s-.s c e-no obstante e re er.( o ^ Reino de con p3der 

^ • L l ^ v S t o S eseritora de cesión donde ere-
de reiterar J . « ^ o J para qUe conste á petición de parte 
yese ne,cfa^>JS puente que fir Nueva-York, 
mteresada, ^ P 1 ^ ' ^ . ^ , " E(uSo . -Testigos.-Chas H Smith. 

P a V - " o f Pindlney, Notarylmblic . - l lay un_sello 
í 6 0 f / N ^ n - V i s t o en este Consulado general de Espana.-
de este % % ñvim y sello de Mr. Geo T. Pioek-
Buenxn?nrir m £ e í esta Ciudad -Nueva-York 18 de Noviem-
ney, Notorw P^l¿^0 ^- .nsul general.-El Vice-cónsul, Manuel de 
f c u e v f - l S un sello def Consulado general de Espafia en 
v vn.b t r echos veinte pesetas.—Ciento treinta y íres.--
S e n S a e¡tfesc^^^^^^^^^ las íres y cuatro de la Uirde y queda 
PresenUüa esw e del libpo correspondiente.-
MS S 1 de ü S e m b r e de 1881.-E1 Secretario del Gobierno, En-
• I a d ' i p r n - ^ l T ^ del Gobierno de la provincia de 
S r i d X r ^ p o n d e literalmente con su original que .para este 
S me ha e S do 0. Andrés Baquero y Almansa, a quien lo d*-
1 de aue dov fé v á que me remito caso necesario.-\ para 
me constíá instancia del mismo y dejando nota en e hbro 
indicador y¿ el «nfrascrito Notario del Ilustre Colegio de esta 
S con vecindad y residencia en ella pongo el presente en 
los miedos de Ui clace décima señalados con los némeros c.ento 
veinte v'cuatro mi noventa y uno que signo y firmo en Madnd 
f o V Mnvo de 1882 —Sobreraspado-once-y-vale.--Signado 
P . 1 runrP/ -Hav un sello del domicilio del Notano.-
K S i o n - L o s TníLcritos Notarios del,Colegio y distrito de 

f vfuó loo^r^nmos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
^ l & T t e ^ ^ '"Madrid 13 de Mayo de 1882 -
I S f ^ L W » García Lastra.-Signado.--E. Hermeneg.ldo 
aemande/ - H a y un sMlo de legalí/.acion.-Coleg.o notarial de 
. ^ sello del Notario Hernández y el 

céntimos - E s copia.~El Director 
del timbre ^ovu loo dice:-Ministerio de 
S r , % S o f de Administración y Fomento . -
Es copia. Vargas. 

Sello 9.°—Año 1882.—Habilitado para la clase 10.a—Valor dos 
pesetas.—Testiuionio en la Ciudad de Nueva-York á lo s dias veinte 
y nueve de Diciembre de mil ochocientos ochenta y uno ante mí 
George T. Pinekney, Escribano público en y para el Estado de 
Nueva-YorK y en presencia de los testigos abajo firmados.—Com-
parecio D. Tomás Alva Edison, vecino de Menlo-Park, en el Es
tado de Nevv-Jersey, Estados Unidos de América, dueño en la ac-
i.ualidad de la patente de invención número mil seiscientos cin
cuenta y siete, fltíST) expedida en cinco de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno, sobre unas "mejoras en un procedimiento 
¡«ara la fabricación y tratamiento de carbonos para lámparas eléc
tricas incandescentes y en las partes accesorias de los mismos44 por 
veinte aíios, á favor de dicho D. Tomás Alva Edison, según consta 
t-n la certificación expedida con el Visto Bueno del Excmo. 
Sr. Director del Conservatorio de Artes y el sello de oficio en 
Madrid á siete de Noviembre del año corriente por D. José 
María Yeves Sario, Jefe de Negociado del Cuerpo de Adminis
tración Civil, Catedrático numerario del Conservatorio de Artes 
y Secretario del mismo, y que á la letra dice asi:—D. José 
María Yeves Sario, Jefe de Negociado del Cuerpo de Adminis
tración Civil, Comendador ordinario de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos IT, Caballero de la Concepción de Villaviciosa 
de Portugal, Catedrático numerario del Conservatorio de Artes 
y escuelas de comercio. Artes y oficios y Secretario del mismo.— 
Cerlilico: Que eñ el archivo de este Conservatorio de Artes ex ste 
un expediente instruido á instancia de Andrés Baquero Al-
manza, en nombre de D. Tomás Alva Edison, vecino de Menl -
Park, en el Estado de New Jersey, Estados Unidos de América 
en virtud del que se expidió á favor de este interesado en 
cinco de Setiembre de mil ochocientos ochenta y uno, pa
tente de invención por veinte años, por "mejoras en un pro
cedimiento para la fabricación y tratamiento de carbonos para 
lámparas eléctricas incandescentes en las partes accesorias 
de los mismos44, cuya patente está anotada en ia página cua
trocientos sesenta y ocho, número mil seiscientos veinte y tres 
del registro de toma de razón que se lleva en esta oficina, 
sin que conste que el referido D, Tomás Alva Edison, haya 
taasmitido los derechos que le corresponden por su patente, 
por lo cual este Conservatorio le considera dueño de ella 
en la actualidad. Y para que conste á petición del Sr D. Andrés 
Baquero, expido la presente á los efectos del artículo 32 de 
la Ley, con el Visto Bueno del Sr. Director de este Conser
vatorio de Artes y el sello de oficio, en Madrid á siete de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y uno.—José María Yeves.--
V.0 B 0—El Director, Marqués.—L. S.—Y dijo: que por el pre
sente cede y trasmite sus derechos á dicha patente, y á todas 
las adiciones eventuales á la misma, para todas las Antillas y 
provincias de Ultramar de España á y en favor de los Sres. 
D. José Francisco de Navarro, de Nueva-York, D. Tomás Alva 
Edison, de Menlo Park, Estado de New-Jersey, D. Grosvenor 
Porter Lonrey, de Tarrytoson, Estado de Nueva York y Don 
José Wales Loren, de Nueva-York, Estados Unidos de América, 
para que tengan y gocen de dicha patente y de todos jos pri
vilegios pertenecientes á la misma, como de cosa suya, de que son 
dueños absolutos; reservándose no obstante el referido D. Tomás 
Alva Edison, íntegros susderechos á la referida patente en el Reino 
de España, con poder de reiterar y publicar la presente es
critura de cesión donde creyese necesario y del caso.—Y para 
que conste, á petición de parte interesada expido la presente 
que firmo y sello en la Ciudadde Nueva-York.—fecha ut supra,— 
Tomás Alva Edison —Testigos.—Geo. T. Pinekney.—Chas. H. Smith.-

Geo T Pinekney—Notary púic. Kings co.—Hay un sello de 
este Notario.—Visto en estelonsulado general de España.— 
Bueno por legalización de lairma y sello de Mr. George T. 
Pinekney, Notario público en esta Ciudad, Nueva-York 
diez y siete de Enero d mil ochocientos ochenta y 
dos.—Por el Cónsul gener—El Vice-Cónsul, Manuel de la 
Cueva.—Hay un sello del Conlado general de España en Nueva-
York.—Veinte pesetas—Cien treinta y tres— resentada esta 
escritura á las cuatro de laarde del día de hoy, queda re
gistrada al fólio noventa y ao número cuatrocientos veinte y 
cuatro del libro segundo ( patentes.—Madrid siete de Fe
brero de mil ochocientos centa y dos.—El Secretario del 
Gobierno, Enrique Fernand—Hay un sello del Gobierno de 
provincia de Madrid —Secai de Fomento.—Corresponde l i 
teralmente con su original c para este fin me ha exhibido Don 
Andrés Baquero y Almanzaú quien lo devolví de que doy 
fé, y á que me remito. Y p que conste á instancia del mismo 
y dejando nota en el librdndicador, yo el infrascrito No
tario del Ilustre Colegio cesta Villa con vecindad y resi
dencia en ella, pongo el ;sente en dos pliegos de la clase 
décima números ciento vte y cuatro mil ochenta y ocho 
y ochenta y nueve que sb y firmo en Madrid á diez de 
Mayo de mil ochocientos :henta y dos.—Signado.—Federico 
Alvarez.—Hay un sello (domicilio del Notario.—Legaliza
ción.—Los infrascritos Níios del Colegio y distrito de esta 
Villa, legalizamos el sigr firina y rúbrica que anteceden del 
Notario D. Federico Alvai—Madrid trece de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y dc-Signado.—Lccenciado José García 
Lastra.—Signado.—E." Henegildo Hernández.—Hay un sello 
de legalización —Colegiotarial del territorio de »iadr¡d —Hay 
un sello del Notario Hendez y el timbre móvil 1882 — 
10 céntimos.—Es copia.-Director general, A. Merelles.—Hay 
un sello que dice.—Minrio de Ultramar, Dirección general de 
Administración y FomentrEs copia. Vargas. 

SER VIGÍO DE LA AZA PARA E L 17 DE JUNIO 
)E 1883. 

Jefe de dia de inttextramuros.—El Comsindante D. 
Leoncio Iruretagoyen-lmaginaria.—El Comandante D. 
Antonio Gurdiel. 

Parada, los Cuerpo la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y'gento para paseo de enfermos, 
Arlilleria. 

De orden del ExciSr. General Gobernador militar. 
E l Coronel Tenientn'onel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

l i a o s oíiciales. 
DIRECCION ('"'AL DE ADMimSTUAüíuX CíVÍL 
Vacante la p lLi; j ñde l.0de la Cárcel pública 

de la provinci ^amMales, dotada con el sueldo 
anual de cientc ;1e Pelos, por fallecimiento del que 
la servia, los Í lsPmín á ella presentarán sus soli
citudes documi e ^ esta L'ireccion general den
tro del términ «¿V ?ias que se contará desde la 
inserción de uiu n,clo. 

Manila 13 de o de. 1883.—El Subdirector, Var
gas, < 

TESOREW.ERAL DE FILIPINAS. 
E l Tesorero ge.Uel íacienda pública de estas Islas, 
Hace saber: cin Ü de Junio del año próximo 

pasado se espidor Ka Caja de Depósitos carta de 
pago á favor d Ca-yetano Zarandieta, y á nombre 
de D. Joaquin Ts d;e Mendoza, por valor de ps. 
200 bajo el coi 3 c'-.e voluntario en metálico tras-
térible á un ai;.Izo y al interés anual del 8 p g 
la cual se halla eia r azón al núm. 2512 del Registro 
de inscripción M Ú m . 3610 del diario de entrada, y 
habiendo sido traída la carta de pago de refe
rencia según nfestó dicho interesado en su instancia 
presentada ant Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, en sonsecuencia la espresada Autoridad, 
conformándose i lo propuesto por esta Tesorería 
general, dispusn acuerdo de fecha 28 de Agosto 
último se haga)er como lo ejecuto por el presente 
anuncio en hsicetas oficiales de esta Capital y de 
la Corte de Madel estravío de la citada carta de pago; 
á íiin de que que se crean con der echo puedan 
presentarse á ucirlo por sí ó por medio de apo
derado dentro término de un año á contar desde 
la publicación (primer anuncio, en la inteligencia de 
que pasado di» término sin haberlo verificado se 
tendrá por nuy de ningún valor el documento de 
que se trata. 

Manila 13 de ño de 1883.—Matías S. de Vizmanos. 

MONTE DE DAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
El resguardo Inario de alhajas empeñadas núm. 3481, ex

pedido en 1.° dectual á favor de Pedro Trinidad, dé l a im
portancia de 8 ps, se ha extraviado según manifestación del 
interesado; lo qise hace público para que en el caso de 
haberse negociacHicho documento se presente el interesado 
en esta oficina áeducir su der. cho en el término de nueve 
dias, en la inteliicia que de no hacerlo en el referido plazo 
se expedirá nue\certificacion á favor de aquel, en equiva
lencia del primit resguardo talonario, que quedará desde 
luego sin ningundor ni efecto. 

Manila 16 de »io de 1883. - Fernando iluaoz. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizado por el Excmo. Sr. Gobernador General par^ 
sacar á pública licitación el arriendo por el término do 
dos años de la cantina del Establccimienlo penal de esta 
Plaza, por el lipo de veinte pesos al mes, so hace 
saber de nuevo al público, para que los que deseen 
prestar este servicio, se presenten ante la Junta eco
nómica del espresado Establecimiento que se hallará 
reunida al efecto en la Inspección del ramo á las diez 
de la mañana del dia 18 del actual, con sus proposi
ciones, redactadas en papel del sello 3.6 sujetándose 
en un todo al pliego de condiciones y modelo de 
proposición que se hallarán de manifiesto en la Ofi
cina de la Mayoría del mismo y adjudicándose dicho 
servicio al que más ventajas proporcione. 

Manila 8 de Junio de 1883.—P. O . — E l Ayudante, 
José de xMontes. i 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición del Excmo. Sr. Director general de Adminis
tración Civil, se sacará por segunda vez á pública subasta el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 4 o. 
grupo de la provincia de Abra, bajo el mismo tipo de 193, 
pesos 50 céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta núm. 110 del dia 22 de 
Abril último. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la espresada Dirección, y en la subalterna de dicha provin
cia de Abra, el dia 17 de Julio venidero, á las 10 en punto de 
su mañana Los que quieran hacer proposiciones las presen
tarán por escrito, en papel de sello 3 0, con la garantía cor
respondiente, en el dia, hora y lugar designados. 

Dinondo 1-2 de Junio de 1883.—Félix Dujua l 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ga3 
pita!, que se constituirá en el salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana, el servicio de contra
tación de 2236 vestuarios con destino á los confinados 
de los Establecimientos penales de esias Islas, con el 
aumento del 10 pg de su anterior tipo ó sea la cantidad 
de ps. 3'75 por cada vestuario, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta núm. 77 
de fecha 18 de Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 13 de Junio de 1883.—Miguel Torres. % 

Providencias judiciales 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis^ 

trito de Quiapo, recaída en esta fecha en los aulos 
de intestado de D. Santiago Bustamante Dieguez, 
que talleció en esta Capital; se cita, llama y em
plaza á las personas que se consideran con dere
cho á los bienes relictos por dicho D. Santiago, 
á fin de que en el término de nueve dias con
tados desde que tuviere lugar este anuncio, se pre
senten en este Juzgado bien por sí ó por medio 
de apoderados instruidos y espensados á deduc| 
el que le asista, apercibidos que de no hacerlo en 
el plazo señalado les parará el perjuicio que eft 
derecho haya lugar. 

Escribanía del Distrito de Quiapo 12 de Junio, 
de 1883.—Pedro de León. 

D. Manuel Francisco Zazo, Teniente de la tercera 
compañía del Regimiento Infantería Visayas núm. o 

Habiéndose ausentado de esta Plaza, Moisés AnW 
gable, soldado ds la segunda compañía de este 1̂ ' 
gimiento, á quien estoy sumariando por el delito * 
primera deserción, y usando de las facultades 
el Rey Nuestro Sr. concede á los Oíiciales de es 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo púf 
tercer edicto á dicho Moisés Amigable, señaláj 
dolé la casa del Apoderado de dicho RegimienlJ 
sita ea la calle de Dulumbayan núm. 75, don* 
deberá presentarse personalmente por el término y 
diez dias, á contar desde la fecha del prese11 
edicto, á dar sus descargos y defensas, y de no cô  
parecer en el referido plazo, se seguirá la ca'1 
y sentenciará en rebeldaía, por ser esta la v 
luntad de S. M. Y para que conste se fijará 
los sitios de costumbre para su publicidad. 

Manila 14 de Junio de 1883.—El Fiscal, ^ 
F . Zazo. 

l'.inondo.—Imprenta de M. Pérez] (hijo)—S Jacinto 43-


